
Municipalidad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna lef Siífar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA ]\¡UNIC]PAL N' 236.2026.G|V.fulDCC

Caro Coroado ?l d€abr de¿020

VlST0Si

Resolución do Gerencia Mun cipal N" 196'2026-G¡¡-I\¡DCC qu6 aprueba la fcha lécnicá de Emeeencia denomioada 'Encalzamiento y

de dique con enrccado alvolteo en la Quebrada Estanquillo maqen derecha TrcmoAsociacion Ampliación Ciudad M!nicipalZona 9, distrito

Cero Colorado, provincia Arequipa, deparlamento Arequipa', por un monto de Si. 998,639.10 (Novecientos Noveñla y Ocho Mil S€iscisntos Treinla y

Nueve con 10/100 soles)por un plazo de ejecución de 60 dias calendarios y bajo la modalidad de ejecucjón por Conirata, el Inlonne N" 0246-2026-GGR0-
GSC-I¡DCC suscrito por elSub Gere¡te de Gestión delRiesgo de oesaslres, y;

CONSIOERANDO:

Que, el adiculo 194 de la Constitución Polilica del Peru de 1993 pcscdbe que las municipalidades provinciales y distdtaler son órganos de

90biem0localque gozan de autonomía politica, ecoñómica y adm¡nistrativa en los asu¡tos de s! compelenc¡a;

Que, el arliculo 10 delTUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento AdÍriñistralivo Gene¡.al, resp€clo a las causales de Nulidad señala quel
"Son vicios del acto adminislfalivo, que ca6an su ¡ulidad de pleno der€cho los slguienles: 1) La conlravención a la Constituoon, a las leyes o a las

nomas reg lame¡taias. 2) Eldefecto o la omFión de alguno de sus requisilos de validez, salvo que se prese¡te alguno de ios supuestos de conservacion
delaclo a que se rcfiere el adiculo 14 (. );

Que, ela(culo 3 delTUO de la Ley N' 27444 Ley delProcodimienlo Administrativo General, eslab ece que,los requisitos de validezdelacto
ad min rstralivo son competencia, objelo o conlen do, fina ldad pública motivac o¡, y proc€dir¡ iento rcg ulaf;

oue,ela culo213delTUOdelaLeyN'27444,Leyde Procedimienlo Admlnistrativo General respecto a la nulidad deolicioque regla"2131
En cualquierc de los casos enumerados en el adiculo '10, plede declaralso de ofcio la nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan qledado
liÍnes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos lundamentales. 213.2 La nulidad de oicio solo puede ser decla€da porelfunciona¡o
jeÉrquico superior al que expidio el acto que se invalida 213.3. La lacultad paÉ declarar la nulidad de ofcio de los aclos adminislrativos prcscibe en el
plazo de dos (2) añqs contado a partk de la fec¡a en que hayan quedado consenlijos ( . . );

Oue, con Resoluc¡ón de Gere¡cia l\¡unicipal N" 196-2026-GN,4-|\¡0CC que aprueba la fcha iécnrca de Emeqenda denominada 'Encauzamiento

y Conlormación de dique con enrocado al volteo en la Quebrcda Eshnquillo margen derecha Trcmo Asociación Ampliack n Ciudad l¡unicipal Zona 9,

distrito Cero Colorado, p|ovincia Arequip¿, departamento Arcquipa", porun monlo de Si. 998,639.10 (Novecientos Noventa y ocho l\4il Seiscientos freinta
y Nueve con 10/100 soles) por un plazo de ejecución de 60 dias calendaños y bajo la modalidad de ejecución por Contrala;

oue, a través del InloÍne N' 0246-2026-GGRD-GSC-IVDCC suscrito por el Sub Gerente de Gestión del Riesgo de Desastres lng. Giomar

Nereo Cano Alpac€, solicrta la rulidad de la ResoluckJn de Gereñcia lvlnicipal N" 196-2026-G[¡-f,.,lDCC que aprueba la ficha técnica de Emergencia

denominada'Encauzamiento y Conformación de dique con eñrocado alvolteoen la Queb€da Eshnquillo m¡een derecha Tramo Asociación Ampliac¡on

Ciudad lvunicipalZona 9, dislrito Cero Colorado, provincia Arequipa, depanamento Arequipa", porperdersu finalidad debido a la exist€nc a de un proyeclo

de Inversión qle cubre el mismo ámbito de inteNención, asimismo la ejecución de ambas r¡tervenciones geneGria duplicidad y afeclaria la efciencia en

el uso d€ recursos públicos el proyecto de inversión comtituye una solucion integraly soslenible frente al problema identificádo;

Que, ante lo examiflado, coresponde declarar la nulidad, por cuanto se adviene, bs siguientes puntos a) La ex¡slenc¡d de un prcyecla de

lnverc¡ón que cubte el n¡sno ámb¡to de intevenctón, b) Ld ejocuc¡ón de anbas inlevenc¡ones genenria dupl¡c¡ddd y afecbúa ]a eficbnc¡d en el uso de

recursos públ,cos c) el proyeclo de ¡nve¡r,¡ón conslluye una soluctón ¡nlegtal y soslen¡ble t'rcnte al prcblena ¡denlifrcado:

oue, basado en e1 pdncipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verifcaf las funciones de los funcionaños, en el extremo del

contenido de los inlomes citados, o determinar si han cumDlido o no en loma corecla, lec¡ica y cabal, tales fu¡ciones, l0 que podria traer como

consecuencia que no quedaria h{ar para cumplir sus propias labores de cada árca, más aún que las lunciones de los funcionados son prolesionales de

alta especialidad e idóneos;

Que, los infomes técnicos cilados, son emitidos por prolesionales capacitadoc y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

crilerios técnicos y espec¡alizados, los que resultan irefutables para esle despacho, por tanto, sus iñfomes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la ¡esponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cdterios técnicos, de njnguna fon¡a nos

pueden ¡nducir alenor, por tanto, para esle despacho, sesustenlan en la realidad y responden a un análbis co¡cieñzudo y exaclo;

oue, en merito alnumeral29 delaliculo 38 delReglamento de orgaflización y Funciones- ROF de la [4!¡icipalidad oisbitalde Cero Colorado,

i¡dica que es lunció¡ de Gef€¡cia l\,,lunicipal ejecutar y cumplkotras funcio¡es que pordelegacónque leatibuye alcaldia y que sean de su competencia,

asimismo en el n!meral46 articulo primero deloecrcto de Alcaldia N' 004-2024-¡/DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega alGerente

N¡lnicipal la atribución de'declanar la nulidad de ofcio de las actos admln strativos', conesponde derivar está a la referida aulorjdad para enita elacto
resolulivo respectivo'l

Estándo a las consideraciones expuestas y a las facultades legal€s citadas en consecuencia y basado en loína exclusiva en los nformes

iecnicos y legales ex¡slentes en el presente caso
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l,4un¡cioalidad Distr¡tai

CERRO COLORADO
"Cund [etsiffar" SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR la Nul¡dad de oficio de la Resolución de Gerencia MunicipalN" 196-2026-GM-[4DCC quo aprueba la ficha

técnic¿ deEmergencia d€nominada 'Encauzami€nlo y Confomación dediquecon en@cado alvolteo en la Ouebrada Esta¡quillo margen dgrecha framo
Asocjación Ampliación Ciudad lvunicipal Zona 9, distrito Ceío Co¡orado, prov¡ncia Arequipa, departamento Arequipa', por un monlo de S/. 998,639.10
(Novecientos Novenla y ocho l\¡il Sebcr€nios Trcinta y Nu€ve con 10/100 soles) pof un plazo de sjecución de 60 dlas calenda os y bajo la modalidad de

ejecución por contrdta; en base a los fundamenbs expuestos en la parte consideraüva de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo dE D6astres remiür copia de la pr€sente y sus acluados a la

secretada técnica de prcced¡m¡enbs adm¡nislrdtivos d¡sciplinarios de la Municipalidad Disbihlde Cero Colorddo.

ARTICULo TERCERO. - NOTIFICAR la presenle resoluc¡ón a las áreas involucradas y a los inle¡esados par¿ 106 ñnes de ley.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la información, la pub¡¡cación de la prese¡te Resolución en el Portal

lnstltucionalde la Página Web de la [4unicipalidad D¡stritalde Ceno Color¿do.

REGISTRESE, COI\¡UNIOUESE Y CÚI\¡PLASE
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